
 

  EXCMO AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  
 Plaza de España, 6 .- 38700 Santa Cruz de La Palma  

 Teléfonos: 922 426523/25/29  
 Correo Electrónico: recaudacion@santacruzdelapalma.es  

SOLICITUD DE PLAN DE PAGOS ESPECIAL DE TRIBUTOS 
 

ALTA  MODIFICACIÓN  BAJA  
DATOS DEL INTERESADO 

N.I.F./N.I.E./C.I.F.  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

          

Razón Social      Correo Electrónico  

    

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  Fax    

  
VÍA  NOMBRE DE LA VÍA    NÚMERO  

          

BLOQUE  PISO  PUERTA  CÓDIGO POSTAL  

    

LOCALIDAD    PROVINCIA    

  
 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE  

N.I.F./N.I.E./C.I.F.  Primer Apellido  
 
Segundo Apellido  

 
Nombre  

    

Razón Social    
  

Correo Electrónico  

    

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  Fax    

  
VÍA  NOMBRE DE LA VÍA    NÚMERO  

            

BLOQUE  PISO  PUERTA  CÓDIGO POSTAL  

            

LOCALIDAD  
  

PROVINCIA  
  

            

        

SELECCIONE LOS RECIBOS A INCORPORAR AL PLAN: 

(Marque sólo una opción a continuación) 

1.- Todos los tributos:   

2.- Sólo los recibos de los tributos seleccionados a continuación:  

OBJ.TRIBUTARIO (REF.CAT/MATRICULA) TRIBUTOS 
 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

            

            

 

 



PERIODICIDAD DE LOS PAGOS 

 MENSUAL Del 1 al 15 de cada mes (11 cuotas) 

 BIMENSUAL Enero, Marzo, Mayo, Julio, Septiembre y Noviembre 

 TRIMESTRAL Enero, Abril,Julio y Noviembre 

 ANUAL Junio y cuota de regularización en Noviembre 
 

DATOS DEL TITULAR DE LA CUENTA BANCARIA 

N.I.F./N.I.E./C.I.F.  Primer Apellido  Segundo Apellido  Nombre  

          

Razón Social      Correo Electrónico  

    

Teléfono Fijo  Teléfono Móvil  Fax    

  
VÍA  NOMBRE DE LA VÍA    NÚMERO  

            

BLOQUE  PISO  PUERTA  CÓDIGO POSTAL  

            

LOCALIDAD    PROVINCIA    

      
   

   

 

DATOS BANCARIOS 

 

IBAN BANCO OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA 

     

    FIRMA DEL TITULAR DE LA CUENTA 
 
 
 

 

En Santa Cruz de La Palma, a                de                                         de 20 

 

 

 

 

Fdo.: 
DOCUMENTACIÓN  
□ Acreditación de la representación, en su caso.  

□ En caso de que la cuenta bancaria de domiciliación no coincida con ninguna de las que tenga activa en la actualidad, deberá aportar copia de la misma o justificante de 
titularidad.  
 
INFORMACION GENERAL  
1.-Esta solicitud de adhesión al sistema de Plan Especial de Pagos de Tributos, incluirá tributos e ingresos de derecho público de carácter periódico en los que figure como 
contribuyente o titular del hecho imponible. La normativa aplicable vigente está a disposición de los contribuyentes en la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e 
Inspección  publicada en General de los Tributos y Otros Ingresos de Derecho Público Locales publicada en https://www.santacruzdelapalma.es. 
2.- En un mismo plan especial de pagos no pueden incluirse ingresos de derecho público que consten a nombre de otro obligado tributario. 
3.-La domiciliación bancaria en una única cuenta, es obligatoria para el pago de las cuotas resultantes del Plan Especial de Pago de Tributos. 
4.- Los interesados podrán presentar la solicitud en cualquier momento, estableciéndose como fecha límite el 15 de diciembre de cada año, o inmediato hábil siguiente, a fin 
de que surta sus efectos en el siguiente.  
En el caso de solicitarse en el ejercicio en que deba surtir efecto, el importe de la cuota periódica de dicho ejercicio será la resultante de dividir el importe de la deuda calculado 
por los períodos restantes desde la solicitud hasta el mes de noviembre. A partir de ese momento quedará adherido al Plan Especial de Pago para los ejercicios siguientes al de 
la solicitud, sin necesidad de acto administrativo alguno, siempre y cuando cumplan con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la normativa vigente.  
5.-Los requisitos para acogerse al plan personalizado de pago son los siguientes:  
a) No tener deuda pendiente en ejecutiva con el Ayuntamiento de Santa Cruz de La Palma o estar fraccionada y que no haya incumplido por falta de pago.  

b) El importe total anual debe ser superior a 150,00 € para los solicitantes. 

6.-Una vez adherido al “Plan Especial de Pago de Tributos”, si desea modificar las condiciones iniciales, número de cuenta, deberá ponerlo en conocimiento del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de La Palma.  
7.-Salvo manifestación expresa, o falta de pago, la solicitud se entiende prorrogada para los ejercicios siguientes. El impago de alguno de los plazos, determinará la anulación 
automática del “Plan Especial de Pago de Tributos” quedando automáticamente pendientes los valores no satisfechos, los cuales se exigirán siguiendo el procedimiento de 
recaudación previsto en el artículo 160 y siguientes de la Ley 58/2003 General Tributaria.  
8.- En las cuotas no se exigirá intereses de demora al tratarse de deudas de vencimiento periódico y notificación colectiva y el pago se produce dentro del mismo ejercicio 
económico de acuerdo con lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, y gozarán de una bonificación por domiciliación del 2 por 100 de cada uno de los tributos que formen parte del Plan Especial de Pago de Tributos. 

 

ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  

 

            



ANEXO 

OBJ.TRIBUTARIO (REF.CAT/MATRICULA) TRIBUTOS 
 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

ILTMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA PALMA  

 


